
H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 261/1952

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES,
SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ART.1º)-MODIFICASE el ART.110º) de la Ordenanza Nº 181, en la
siguiente forma:
“Los fondos de la Caja estarán depositados en cuenta especial en
el Banco de la Provincia, a la orden de la Caja, salvo la suma que
fije la misma para pagos corrientes; pudiendo a la vez depositar
en Caja de Ahorros de cualquier Banco Oficial y Correos, la
suma que considere convenientes a objeto de obtener intereses.-
El Capital de la Caja podrá ser convertido en Títulos
garantizados por la Provincia o la Nación, de manera que
produzca el mayor interés y la más ventajosa capitalización”.-----

ART.2º)-Cúmplase.----------------------------------------------------------------

SALA DE SESIONES, 21 DE JULIO DE 1952.-


